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DE IA PROVIMA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y .-¡nuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se li an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo no nducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOSDOM'NGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio. tO rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimotre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiien «uscriciones en Madrid en Jas olicinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59,bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medipde carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. • 

PRIMERA SECCIÓN. 

PiRTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S . M . la Reina nuestra señora (que 
Oíos guarde) y su augusta Real familia 
continúan en e¿ta corte sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

DISTRITO ELECTORAL DE ALCALÁ 
D E U C N A R E S PARA D I P U T A D O S A C O A T E S . 

Sección de Sa7i Martin de Valdeiglesias. 

Lista numerada de los electores que han to
mado parle en la elección para Diputados 
a Cortes en el dia de la fecha, primero de 
votación, con espresion de sus nombres y 
pueblos de su residencia. 

Señores Don 

1 Vicente Medina y Agui 'era, Pe -
layos . . 

2 Nico as Lastras y Lanchas ¡ San 
Martin. 

5 Isidro González Várela, id. 
4 Francisco Cabezuela Blanco, id. 
5 Valentín Herranz y Ventura, Zar-

zalejo. 
6 Juan Ruperto Ventura y Ventura, 

•• idem. 
7 Miguel Martin Herranz, id. 
8 Manuel Santos Ventura Herranz, 

ídem. 
9 Eustaquio Martin y i 'reciado, id. 

10 Rufino Lúeas y Sánchez, id. 
11 Casimiro Gómez y Mogena, id. 
12 Greg<rio Preciado Martín, id. 
15 Tibuicio l'ízarro Fernandez, ¡d. 
14 Simou Manzano, id; 
15 Andrés de la Pena y Ventura, id. 
16 Nicolás tío la Pena y Yenlura. id. 
17 Eustaquio Blanco y Rúa , S. Martin. 
18 Pío Bdrahona y Alonso, i d . 
19 Manuel Camargo y Pérez, Zarzalejo. 
20 Juan Brabo y Juárez, San Martin. 
21 Marcela Becerril y Lanchas, id. 
22 Manuel Ramírez Delgado, id. 
25 Ángel Arce Trabado, id. 
24 Antonio ¿'avas y Calvez, id. 
25 Julián Sánchez Codillo, i d . 

26 Celedonio Santos Ocaña, id. 
27 Tbribio Martin Ramírez, id. 
28 Manuel Giménez Blanco, id. 
29 Juan Fernandez, id. 
50 Cipriano Haro Cisneros, id. 
51 Fermín Delgado González, id. 
52 Manuel Sánchez Zarzalejo, id. 
55 Antonio Redondo y Alvarez, Pe-

layos. 
54 Manuel Gómez Cisneros, S. Martin. 
5 5 Miguel Fermosel Mudarra, id. 
56 Cirilo Arroyo Berraqueño, id. 
57 José Begue y Sánchez, El Prado. 
58 Demetrio Sánchez Megia, id. 
59* Diego Sánchez Ocaña, San Martin. 
40 Florencio Ocampo y Banderas , id. 
41 Jacinto Rodríguez y Pérez, id. 
42 I s i d r o Martin Tr iguero, id. 
4 5 José Giménez y Mudarra. id. 
44 Cándido Vinillos y Artaloitia, id. 
45 Manuel García Conde, El Prado. 
46 Baltasar Pérez Caballero, id. 
47 Santiago Sampedro y Calles, id. 
48 Manuel Blazquez y Sánchez, id. 
49 León García Carrasco, id. 
50 Mariano García Vallauo, id. 
51 Pedro Rodríguez Cabanas, id. 
52 José Miguel Padilla y Torres, id. 
55 Francisco Gordo Pacheco, id. 
54 Manuel Sampedro Hidalgo, id. 
55 Félix Giménez y Redondo, id. 
56 Serapio Castro y González, id. 
57 Francisco González de Toro, id. 
58 Feliciano Andrino y González, id. 
59 Mariano López Lázaro, id. 
6 0 Pedro Castro y González, id. 
61 Felipe Rondero y Fernandez, id. 
62 Juan Pedro Garcia Ludefia y López, 

San Martin, 
65 Dámaso Fermosel Montero, Ceni

cientos. 
64 Valentín Lizana y Mangas, id . 
65 José Gómez Portea, id. 
66 Julián Moreno y Frontal, id. 
67 Eulogio Fernandez Blanco, I as 

Rozas. 
68 Manuel Romero y Barderas, id. 
69 Cesáreo aangar y Cabrera, id. 
70 Francisco Sangar Fermín Trujillo, 

idem. 
71 Aquilino Blanco y Sangar, id. 
72 Bruno Faro, id. 
75 Julián de la Hoz, Cenicientos. 
7 4 Vicente Parro y Gutiérrez, id. 
75 León Fermosel v Fernandez, id. 
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76 Agapilo Giménez y Giménez, id. 
77 Francisco de la Hoz y Mangas, iü\ 
78 Francisco Santiago y Montero, id. 
79 Vicente Fernandez Y Puentes, id. 
80 Francisco Pimentel y Giménez, id. 
81 Juan Herrador y Diaz, id. 
82 Francisco Gil y Fermosel , id . 
85 Bernardo García Muro, id. 
84 Meliton Lizana y Puentes, id. 
85 Juan Recamal Caslrejon, id. 
86 Nicasio Gil y Fermosel, id. 
87 Ignacio Magan Gutiérrez, id. 
88 Candido Fernandez Lozano, id. 
89 Valentín Martin y Zazo, id. 
90 Eugenio Giménez y Recio, id. 
91 Ecequiel Fernandez y Giménez, id. 
92 Isidro Giménez de la Hoz, id. 
95 Nicanor Diaz y González, id. 
94 Juan Recio y Paz, id. . 
95 Dionisio Espinosa y Brabo, San 

Martín. 
96 Tiburcio López Maleo, id. 
97 Marcelino Alvarez, id. 
98 Juan Requilon y Gaitero, El Prado. • 
99 José Ponius y Pérez. San Martin. 

Candidatos que kan obtenido votos. 

D. Manuel Guerrero 99 
Excmo. Sr. D. Juan Valero y Soto. 97 
Umo. Sr. D. Antonio Bravo. . . 97 
D. José María do Sessé. . . . 97 

La precedente lista es copia fiel del 
resultado de la elección «le este dia y de 
los votos que cad:i candidato ha ob
tenido. 

San Martin de Valdeiglesias 11 de 
marzo de 1867.—El Presidente, Ángel 
de Arce .—El Secretario, Juií.in Sánchez 
Cedillo.—El Secretario, Antonio Patr i 
cio de Nava.—Bl Secretario , Cecilio 
Santos.—El Secretario, Toribio Martin 
y Ramírez. 

Sección de Torrelaguna. 

Lista numerada de los electores que han toma
do parle en la elección para Diputados 4 
Cortes en el dia de la fecha, primero de v o -
tacioo, con espresion de sus nombres y pue-
b os de : ii resideucia. 

Señores Don 
1 Julián Carro y Morales, T ó r r e l a -

laguna . 
2 Policarpo Canil y Rosendo, R a s -

cafria. 
Nicanor Hernández y Lagar , id. 
Julián Grillo y García, Piíiilla del 

Valle. 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 

14 

1 5 
16 
17 

18 
19 

2 0 
2 1 
2 2 

2 5 
2 4 
2 5 

26 

2 7 

2 8 

2 9 

5 0 
5 1 
5 2 
5 5 
3 4 
5 5 
5 0 
37 

3 8 
3 9 
40 
41 
42 
4 5 
4 4 
4 5 
4 6 

47 
48 

49 
5 0 
51 

Cesáreo Montero y Rodríguez, id. 
Felipe Canil y Carril, Rascafria. 
León López y Marcos, id. 
Faustino Birrios y Bañez, id. 
Manuel Arríb is y Pcrez, id. 
Juan López y García, id. 
Eustaquio Pérez y Pasada, id. 
Patricio González y Ruiz, id. 
Manuel Lozano y Muñoz, l loble-

dillo de la Ja ra . 
Eugenio del Pozo y Giménez, Ro -

bregordo. 
Antonio Ballesteros, id. 
Antonio Linage, id . 
Francisco Ramírez. yt Ceryero, So-

mosierra, 
José Cervero de la Peña, id. 
Gabriel Page y Conde, Torrela

guna . 
José Moral y Romero, Rascafria. 
Gregorio Ramírez é Hiruela, id . 
Pedra Zavafa de la Peña, S o m o -

sierra. 
Alanasio Gutiérrez y Mer ino , id . 
Eugenio Serna y Serna , Lozoya. 
Alejo Rodríguez Pe:ez, Pínula del 

Valle. 
Vicente Guadalix y Serrano, R a s 

cafria. 
Francisco Pisón y López, So:no-

sierra . 
Florencio Giménez y Sanche P i -

nilla del Valle. . 
Antonio Valenzuelay P izar ro ,Tor 

re laguna. 
Vicente del Rincón y Martin, id. 
Juan Nieto y Arias, id. 
Manuel Vera y Ledo, id. 
Francisco Sanz y Cuellar,, d . 
Feliciano Vera'y Quintana, id. 
Juan JoséFer re r y Sanz, id . 
Epifanio Vera y Qnintaua, id. 
Dominga Berguisas y Martínez, 

Canencia. 
Tomás Martín y AlbañH, id. 
Ángel Sanz Rodríguez, id. 
Blas de Lucas y B e ü a , i í . 
Malias Domínguez Giménez, id . 
Claudio Montero y Ramiro, id. 
José Moreno de Frutos, id. 
Mariano Fernandez y Requera, id. 
Joaquín Hernanz Domingo, id. 
Viceute Alonso Gaseo de la Torre , 

Torrelaguna. 
Pablo Espinosa y Aranda, id . 
José Cruz y Valverde, Navas de 

Builrago. 
Pedro Diez y López, Tor re laguna . 
León Arribas y Arias. Bui t rago . 
Francisco González y San,Braojos. 

pi . nui 



5 2 Salvador Domingo y Fernanz, C a -
nencia. 

5 3 Santiago Giménez y Hernanz, id. 
5 4 . José García y Benito, Gervera. 
5 5 Juan Manuel Hernández y Gutiér

rez, Somosierra. 
5 6 Benito de la Peña y Sanz, La Ca

brera . 
5 7 Gerónimo PerezyOr t i z , Redueña. 
5 8 Vicente Gorrotequi y Asiliense.id. 
5 9 Francisco Guzraan y Velasco, Ca-

banillas de la Sier ra . 
6 0 Pablo Sa'azar y Plaza, Torrelap;una 
6 1 Justo González y García, El Vellón 
6 2 Urbano Garcia y Vela, id. 
6 5 Antonio García Romano, id. 
6 4 Pablo García y Romano, id. 
6 5 Bonifacio Yuste y Pascual , id . 
6 6 Pedro i.opez y Martin, Madarcos. 
6 7 Manuel Rodulfo Pérez y Bueuo, 

Horcajo. 
6 8 Vicente Gómez y Martin, id. 
6 9 Victoriano Lobo y Garcia, Buitrago 
7 0 Eusebia AraujoéHiruela, Patones . 
7 1 .Anselmo Hernanz y García, P a 

tones. 
7 2 Donato García Vara y Gil, id. 
7 3 Genaro García Vara y Gil, id. 
7 4 Juan Sanz 6 Hiruela, id. 
7 5 Silverio Begulez y Fernandez, La 

Serna. 
7 6 Anastasio Pérez y Garcia. Baitrago. 
77 Bernardo Cobertera y García, id. 
7 8 Grc-orio Ricole y Leal, Pueblade 

la Mujer Muerta. 
7 9 Dionisio Martin Arias, Berrueco. 
8 0 FcYix Gómez de la Encina, id. 
8 1 Esteban Arias de la Encina, id. 
8 2 Santiago de la Morena y Hernanz 

Lozoyuela. 
8 3 Gregorio Sanz y Parra , id. 
8 4 Gaviüo García y del Pozo, id. 
8 5 Plácido Fernandez y Malaina, R e 

dueña . 
8 6 Korberlo Fernandez y Santa María, 

Cervera . 
87 Manuel Prunelos y Simón, La Serna 
8 8 Ramón Fernandez y Fernandez, 

P inucear . 
8 9 Florentino de la Fuente y Ramírez, 

La Cabrera . 
9 0 Melquíades Requena y Pozo, Siete 

iglesias. 
9 1 Juan Martin y Pozo, id. 
9 2 Camilo García Sanz. Paredes . 
9 3 Teodoro San y García, id. 
9 4 Vicente Ruiz y García, id. 
9 5 Dionisio García y Moreno, id . 
9 6 Saturnino Moreuo y RuU, id. 
97 Valentín Giménez y Hernanz, Ca 

nencia . 
9 8 Andrés Giménez de Lucas , id. 
9 9 Isidoro Alfonso y Velazquez, V a l -

demanco. 
1 0 0 Francisco Serrano y Rodríguez, 

idem. 
101 Francisco Baonza y Martin, id. 
./02 Antonio Fernandez Bermejo, Lo

zoyuela. 
1 0 3 Miguel Ramírez y Pérez, id. 
104 Rafael García de la Fuente , 1 

Vellón. 
105 Cirilo Nogal y García, Gervera. 
106 Francisco Sanz y Valle, id. 
1 0 7 Blas Diaz y Martin, El Vellón. 
1 0 8 Juan Vicente de Vicente, id. 
1 0 9 Pablo García y Pascual , id. 
1 1 0 Martin de Martin y Aguado, id. 
111 Cándido González y Sanz, B u s -

lar viejo. 
112 Martin González y Martin, id. 
1 1 3 Esteban Marliu y Pascual , id. 
114 Ceferino Sanz y Garcia, Lozo

yuela . 
1 1 5 Remigio Ramírez y Costana, id. 
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116 

117 

1 1 8 

1 1 9 

120 
121 
122 
125 

124 
1 2 5 
1 2 6 

127 

1 2 8 

129 
130 
131 
152 
133 
134 
1 3 5 
136 
157 
158 

139 
140 
141 

142 

143 

Tiburcio Nogal y García, C e r 
vera . 

Ventura Martin y Moreno, Lozo
yuela. 

Juan Ludano Hernández, Ber
rueco. 

Agustín Ogando y Marga, Lozo
yuela . 

Miguel García y Garcia. id. 
Manuel Huerta y Poza, Buitrago. 
Victor García y Sánchez, id. 
Vicente Martin y Rivero, B u s -

tarviejo. 
Fermín Pascual de la Fuente, id. 
Eusebio Martin y Muñoz, id. 
Celedonio Alonso y Yuste , Ven

turada . 
Pedro Lozano y López, Robledillo 

de la Jara . 
Ricardo de la Fuente y Lozano, 

idem. 
Eduardo Ramírez y Benito, id. 
Lorenzo Muñoz y Sanz. Berzosa. 
Eusebio Martin y García, id. 
Felipe Diaz García, El Vellón. 
Gregorio Ramal y Martin, id. 
Juan García Mario, id. 
Ángel García y González, id. 
Ignacio Martin y González, id, 
Benito Alonso y Pascual , id . 
Hilario Ramírez y Sanz, Man-

girón. 
Antonio Sanz y Suarez, id . 
Valentín Martin y Ramircz, id. 
Marcos Baonza y Alvarez, ttustar-

víejo. 
Julián García Asenjo, Torrela-

g u n a . 
Bonifacio Gómez y Acevedo, Cer

vera . 
144 José Sanz y García. Lozoyuela. 
1 4 5 Victoriano García de la Fuente , 

El Vellón 
146 Manuel Garcia Agudo, id. 
147 Anastasio García Ramal , id. 
1 4 8 Agapito García Asenjo, id. 
149 Antonio Laredo y Bermejo, Tor-

remocha. 
150 Raimundo Diaz y Conde, id. 
151 Vicerite Herrero y Gómez, id. 
152 Alejandro Martin y Gareía, id. 
153 Julián Martin y Martin, id. 
154 Luis Pérez y Hernanz, Navas de 

Buitrago. 
155 Felipe Hernanz y Hernanz (me

nor) , id. 
156 Lúeas Esgueva y Santos, C a b a -

nillas de la Sierra. 
157 Cayetano Fernandez y Benito, N a 

vas de Buitrago. 
1 5 8 Francisco Fernandez y Hernanz, 

idem. 
159 Miguel Ayuelo y Salas, Torrela-

g u n a . 
ICO Tomás Cristóbal y Sebastian, 

Montejo. 
161 Agustín Frutos y Martin, id . 
162 José de Frutos Sebastian, C a b a -

nilllas de la Sierra. 
1 6 3 Agustín Esteban y Martin, El 

Vellón. 
164 Gabriel González y Benito, id. 
1G5 Bernabé Coronel y Vázquez, To r -

relaguna. 
1 6 6 Manuel Plaza Baoma, Busíar-

viejo. 
167 Ángel García, Patones. 
168 Justo Rivero y Muñoz, Pradeña 

del Rincón. 
169 Román García y Ramírez, id. 
170 Pablo Sanz y Garc ía , Lozo

yuela . 
171 Vicente Benito Salas y Revilla, 

Canencia. 
172 Ramón Galí yFranc í , id. 
1 7 3 Francisco Lúeas y Bedia, id. 

174 Rafael Lúeas y Bedia, id. 
1 7 5 Francisco Rodrigo y Carrion. id. 
1 7 6 Isidro Montero y Ramiro, id. 
177 Francisco Ramírez y Hernanz, 

idem. 
1 7 8 Ramón Benedicto y Fuertes, Ala

meda del Valle. 
179 Pedro Velasco y Martin, Man-

g i r o n . ' 
1 8 0 Fermín Gil y Hernández, id. 
181 Benigno Diaz Treviño, Torrela-

guna . 
182 Francisco Martin García, id. 
183 Estanislao Hernanz y Brice ño, 

Buitrago. 
184 José Díaz Chirioios, id. 
1 8 5 Zacarías Solís y Benito, id. 
186 Juan Moreno y Mayor, Lozo

yuela. 

Candidatos que han oltenido votos. 

Excmo. Sr . don Juan Valero Soto. 1 8 6 
Señor don José María de Sessé. . 1 8 0 
Señor don Manuel Guerrero. . 180 
limo, señor don Antonio Brabo. . 180 

Los infrascritos certifican de la v e r a 
cidad y exact i tud. 

Torrelaguna 11 de marzo de 1 8 6 7 . 
— E l Presidente, Manuel Vera .—El Se
cretario escrutador , Francisco Sanz 
C u e l l a r . — E l Secretario escrutador, 
Juan Nieto.—El Secretario escrutador , 
Vicente del Rincón.—El Secretario e s 
crutador, Antonio de Valenzuela y P í -
zarro. 

Apuntamientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de La Olmeda, y anejo 
á la misma el cargo de Maestro do Ins t ruc
ción primaria, dolada con el sueldoanual 
de 150 escudos el primero, y 100 escudos 
el segundo, pagados dé los fondos muni 
cipales, casa y retribuciones. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desdo el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en 
la Gaceta; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decre
to de 19 de octubre de 1855, y Real orden 
de 21 de octubre de 1838. 

Madrid 6 de abril de 1867. 
El Gobernador. 

Carlos M a r f o r i . 

8 ° 

de que será preferido el aspirante qua 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1853, 
y Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 6 de abril de 1867. 

El Gobernador, 

Curios Marfori . 

Se halla vacante la plaza de Secre
tario de Ayuntamiento de Cervera de Bui
trago, dolada con el sueldo anual de 50 
escudos, pagados de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 

J Ü N T i P R O V I N C I A L DE I N S T R U C C I Ó N PUBLIC* 

DE MADRID. 

La Junta está altamente satisfecha de 
los resultados que en el curso actual e s 
tán produciendo las escuelas de adultos; 
que se aumentan de dia en día, son cada 
vez mas concurridas, y á las que los 
Ayuntamientos, las Juntas locales, los 
Párrocos, las familias, los maestros y los 
discípulos han dedicado todo el interés, 
toda la solicitud, toda la aplicación que 
tan importante asunto requiere, y que 
esta Junta aplaude con el mayor entu" 
siasmo. 

Las escuelas de adultos responden s a 
tisfactoriamente á los deseos que anima
ron á esta Junta cuando promovió su 
creación; aumentan !a cultura moral y 
material de los pueblos, despiertan e l 
sentimiento religioso de los alumnos, me
joran sus costumbres, les inculcan hábi
tos de moralidad y también de previsión 
y de economía; contribuyen, en fin, á 
difundir la educación é instrucción, que 
en todas las épocas de la vida ennoble
cen al hombre á los ojos de Dios, de la 
sociedad y de la conciencia propia. 

Los sacrificios que los pueblos se \m-
ponen para sostener estas importantes y 
útilísimas escuelas, contribuyen también 
á mejorar la posición material de los 
maestros, que no puede dudarse merecen 
bien de las autoridades locales, de las 
familias, de los discípulos y de esta J u n 
ta, que además de elogiar el gran servi
cio que prestan con su celo é inteligencia 
á la causa de la educación pública, tiene 
buen cuidado de mirar con preferencia 
estos servicios y de anotarlos en sus r e s 
pectivos espedientes. 

Como el curso actual concluye el 30 
de este mes, la Junta escita á las locales 
para que celebren un examen en las r e 
feridas escuelas, repartan premios, y h a 
gan ver á las familins la importancia m o * 
ral y material que tienen, y lo indispen
sable que es atenderlas y protegerlas 
con especial predilección. 

Para que esta Junta pueda apreciar 
con exactitud los resultados de las es
cuelas de adultos, y para dictar las d i s 
posiciones convenientes, las Juntas lo 
cales eslenderán acta de esos exámenes, 
remitirán inmediatamente copia de ella, 
y harán que los maestros formen uu e s 
tado según el modelo que Cont inuac ión 
se inserta, y que se acompañará á la r e 
ferida copia del acta. Los señores Pres i 
dentes de las Juntas locales enterarán á 
los maestros del contenido de esta cir
cular. 

Madrid 17 de abril de 1867.—El Vi
cepresidente, Francisco Millan y Caro.— 
El Secretario, José P. Clemente. 



DISTRITO MUNICIPAL DE 
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CURSO DE 1866 Á 1867. 

E S C U E L A S D E A D U L T O S . 

¡lesúmen general de los alumnos matriculados en esta escuela en el presente curso de 1806 á 1857, de los que han concurrido 
y sus circunstancias. 

N U M E R O D E A L U M N O S . 

jlatricalados. Menores de 1 7 
años. 

De 1 7 i 2 5 . Mayores de 2 5 . 
Que habían r e 
cibido antes 
* instrucción. 

Quo no habian 
recibido n in 

guna. 

Que han con
currido ordina

riamente. 

Que han com
pletado su ins

trucción. 
O B S E R V A C I O N E S . 

i.;, » 

V.* B.° 
El Alcalde. 

Xoia de los pueblos que tienen escuela 
pública de adultos y que.deben celebrar 
exámenes y remitir el anterior estado. 

Alcalá de I l eña ros 2, Algete, Aran juez 
2, Arganda 2 , Alcobendas, Boadilla, Ba
ra jas , Brúñete, Bustarviejo, Cadalso, 
Campo Real, Carabanchel Alio, Cara-
baccbel Bajo, Carabaña , Ceniciento;, 
Chinchón 2, Ciempozuejos, Colmenar de 
Oreja, Colmenar Viejo, Collado Yillajva, 
El Molar, El Prado, Estremera, El P a r 
do, Fuencarra!, Fuenlabrada, Fuenti-
d no ña, Gelale, Guadalix, Guadarrama, 
Hoyo de Manzanares, Miraílores, Mora 
la, Móslolos, Navalcarnero 2, Navacer-
rada, Parla, Perales, Pinto, Las Rozas, 
Leganés, Loeches, Lozoya, Lozoyuela, 
Rascaíria, Robledo de Chávela, San Lo
renzo, San Fernando, San Martin de la 
Vega, Sao Martin de Valdeiglesias, San 
Sebastian de los Reyes, Santorcaz, Val-
daracele , Valdemoro, Valdüecha, Valde-
morillo, Vallecas, Vicálvaro, Villacone-
jos, Villalvilla, Villarejo, Villaverde y 
Villa viciosa de Odón. 

de esperar, atendido lo importante del 
asunto-, y con el fin de que las escuelas 
se organicen convenientemente y de que 
las cantidades consignadas para ello no se 
distraigan de su verdadero objeto, ha 
acordado: 

1.° Los señores Alcaldes eutregarán 
á los Maestros por dozavas partes las 
consignaciones de personal . mater ia l , 
retribución y casa-habitacion, asi como 
lo consignado para la escuela de adultos; 
devolviendo á esta Junta los estados t r i 
mestrales con el recibí de los Maestros. 

2.° Estos invertirán la consignación 
del material tan pronto como la reciban, 
ateniéndose al presupuesto aprobado por 
la Junta, y cuidando de adquirir los obje
tos que sean mas indispensables para 
los progresos de la escuela. 

5.° Los Maestros rendirán cuenta 
justificada y remitir n á esta Junta, por 
trimestres, los estados que acrediten las 
cantidades percibidas, la inversión que las 
hubieseu dado, y los niüos concurrentes, 
clasificados de pudieules y pobres. 

4.° Los Maestros, aunque no hubiesen 
recibido la consignación del material, 
remitirán á la Junta el estado en blanco 
con las reclamaciones que juzguen conve
nientes, para que esta Corporación pueda 
adoptar las medidas necesarias. 

5.° Los Maestros que en las épocas de
terminadas dejen de cumplir con este 
deber, sin que para ello les sirva escusa 
ninguna, serán amonestados por la Junta, 
que ademas hará constar esta falla en 
su respectivo espediente. 

6.° Los Maestros y Maestras de todas 
las escuelas públicas formarán el presu
puesto del material para el a ñ o e c o n ó m i c o 

de 1 si ¡7 á 1868; la lisia de las obras que 
adopten para testo, y el inventario de 
los objetos con que cuenta la escuela. 

7.° Presentarán el día 30 de abril 
dos presupuestos, dos listas y dos inven
tarios para que j a Junta local los infor
me y remita á esta provincial en los pri
meros 15 dias de mayo próximo. 

La Junta espera que las locales de pri
mera enseñanza y lus Maestros llenarán 
este servicio con la exactitud que et asun
to requiere, para evitar á esta corporación 
el sentimiento de poner recuerdos que 
honran poco á los encargados de impul
sar con celo y desinterés los progresos 
de la educación y de la instrucción de la 
niñez. 

ñor Registrador de la Propiedad del pa r 
tido de . . .» . 

de mayo ¿é 1867. 

El Maestro, 

•y , '¡ • : 
Los señores Presidentes de las Juntas 

locales, enterarán á los Maestros del con
tenido de esta circular. 

m Madrid 16 de abril de 1867.—El Vice
presidente, Francisco Millan y Caro .— 
El Secretario, Jo3é P . Clemente. 

Esta Jun ta , antes de verse en la s e n 
sible necesidad de tener que acudir al 
Excmo. S r . Gobernador civil para que 
obligue á las locales do primera ense 
ñanza á cumplir con lo que se les encar
gó acerca de la asistencia de los niños á 
las escuelas en circular fecha 6 de fe
brero, inserta en el Boletín Oficial, n ú -
raero*41 de este año, ha acordado p r e 
venirles remitan en el improrogable tér
mino de ocho dias una copia del acta de la 
sesión eslraordinaria celebrada con este 
motivo, en la que consten las medidas 
adoptadas para conseguir los mayores 
y mas felices resultados en cuanto se 
refiere á la asistencia de los niños á las 
escuelas 

Madrid 46 de abril de 1 8 6 7 . — E l 
Vicepresidente, Francisco Millan y Ca
r o . — E l Secretario, José P . Clemente. 

TERCERA SECCIÓN. 

SESTA SECCIÓN. 

G O B I E R N O DE L t PROVINCIA D v . i»UVDALAJARA 

Subasta del Boletín Oficial. 
' t I f.^J 
Debiendo terminer en 30 de junio p ró 

ximo venidero el actual contrato para la 
impresión y circulación del Boletín Ofi
cial de esta provincia, se procederá á su 
bastar bajo mi presidencia ó el que haga 
mis veces, el espresado servicio para 
todo el ano económico de 1867 á 1867, 
el día 5 de mayo de este año; primer do-
miogo de dicho mes, en este Gobierno 
de provincia y hora dé las dos de la tar 
de, con entera sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta, 
en cuya formación se han tenido presen
tes los artículos del Reglamento de 20 
de seliembae de 1865, para la ejecución 
de la ley de presupuestos y contabilidad 
provincial, aplicables á esta subasta, asi 
como lo prevenido en las Reales órdenes 
de 3 de setiembre de 1846, 8 de octubre 
de 1856, 11 de octubre de 1859 y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia. 

Los que deseen interesarse en la men
cionada subasta presentarán sus propo
siciones en pliego cerrado, que estregarán 
á la vista del público al que la presida, 
en la primera media hora, ó sea desde las 
dos hasta las dos y media en punto déla 
larde, arregladas al modelo que también 
se inserta á continuación; al pliego cer ra
do ha de acompañar la cariado pago quo 
justifique haber consignado c o l a Caja 
sucursal de Depósitos de esta capital 445 
escudos y los documentos que acrediten 
que los autores de las proposiciones p o 
seen los elementos necesarios para el d e s 
empeño de este servicio. 

diia la!ajara 9 de abril de 1867.—E* 
Gobernador, Narciso Muniz de Tejada. 

Pliego de condiciones bajo las cuales debe 
publicarse y circularse el Bolct ia o f i 
cial de la provincia de Guadal ajara; 
durante el año económico, que empezara 
en 1.° de julio de este año de 1867 y 
terminará en 30 de junio del añopróxi-
mo de 1868. 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA T E R R I T O R I A L DE 

M A D R I D . 

Por el limo, señor Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia, se dice 
al Excmo. señor Regente de esta Audien
cia, con fecha 9 del actual , lo siguiente: 

Excmo. señor.—Sírvase V. E. prevé 
nir á los Registradores de la Propiedad 
de ese territorio,.que dejen de incluir en 
los estados prevenidos por el artículo 310 
de la ley hipotecaria, los datos relativos 
á las inscripciones de caminos de hierro 
y demás obras públicas, y de las obliga
ciones hipotecarias que las graven, limi
tándose á hacer constar los derechos de 
esta clase; que se inscriban á tenor de lo 
dispuesto por Real orden de 26 de febre
ro último, en una nota que estenderán al 
pie del estado respectivo. 

Lo que da orden de S. E . transcribo á 
Vd. para su inteligencia y efectos consi
guientes . 

Dios guarde á Vd. muchos aflos. Ma
drid 12 de abril de 1867.—El Yice-Secre
tario, Francisco Caracciolo Mansi.—Se-

1.* Se publicarán semanalmente tres 
números del Boletín Oficial, en los dias 
lunes, miércoles y viernes, sin perjuicio 
de los estraordinsrios y suplementos que 
reclame el servicio. 

2.* La dimensión del boletín y su
plemento será de un pliego de papel con
tinuo, tamaño marquilla (veinte y seis 
pulgadas de largo por diez y siete y me
dia de ancho), dividido en cuatro planas 
con cuatro columnas cada una del ancho 
de nueve emes de parangona, de tipo del 
cuerpo diez, conteniendo cada columna 
noventa y seis lineas del mismo cuerpo. 

3 . * El empresario del Boletín deberá 
entregar á cada uno de los 465 pueblos 
que acostumbran á recibirlos en la pro
vincia. 

El reparto por el correo de estos ejem
plares y de los demás que deban dirigirse 
fueía dé la capital, así como de los que 
en esta deban llevarse adomicilio será d e 
cuenta y riesgo del empresario. Ademas 
de los ejemplares de pago, al empresario 
repartirá gratis los siguientes: uno el es -
celentísimo señor Ministro de la Gobernar 
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Cion, otro a! Gobernador de la provincia, 
diez á la secretaría del Gobierno, cuatro 
á la Sección de Fomento, y los que en 
una y en otra necesiten para unirlos á los 
espedientes en los casos que asi se r e 
quiera, uno al Administrador de Ha
cienda pública, otro al Contador, otro al 
Tesorero, otro al Administrador de Pro
piedades y Derechos del lista .'o, otro al 
Comisionado de Ventas, cinco para los 
Diputados á Cortes, diez para los Diputa
dos provinciales, uno para la secretaría 
del Consejo provincial, cuatro para los 
Consejeros provinciales, UQO para el In
geniero gefe de Obras públicas, otro para 
el Ingeniero gefe del distrito minero, otro 
para el Ingeniero gefe del distrito fores
ta l , uno para el Comandan gefe de la 
Guardia civil de la provincia, y otro para 
cada uno' de los Comandantes do linca, 
dos para el Inspector y Subinspector de 
vigilancia de Guadalajara, uno para el 
Subinspector de Sigüenza, uno para la 
Biblioteca Nacional, otro para la provin
cial , otro para la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, otro 
para el Excmo. Sr. Capitán general de 
Castilla la Nueva, o t roparael Sr. Gober
nador militar de esta provincia, dos para 
el limo. Sr. Regente y Fiscal de S. M. 
do la Audiencia del terr i torio, nueve pa
ra los Jueces de primera instancia de la 
provincia, t res para los limos, señores 
Obispos do Sigüenza, Cuenca y Albarra-
cln, uno para el 9 e n o r Vicario general ecle
siástico de Alcalá de Henares, otro para 
la Junta provincial de Estadística, otro 
para la Administración-depositaría de Ha
cienda pública del partido de Sigüenza, y 
otro para la Comisaría de Guerra deesla 
capital . 

4 . a A la una de la larde de los dias 
fijados para la publicación del Boletín, 
deberán estar en es te Gobierno los n ú m e 
ros correspondientes á la Secretaría, y 
una hora antes de la salida del correo los 
de fuera de la capital . 

5 . a El editor conservará archivodos 
cincuenta ejemplares de cada número, 
que facilitará á ia mi tad del precio cor
riente para el público, al Gobernador, Di
putación provincial y Oficinas de des
amortización si lo reclamasen. 

6.* La inserción en el Üoletin úó las 
comunicaciones, órdenes, circulares, 
edictos y anuncios se harán siempre con 
permiso y por conducto del Gobernador 
déla provincia, en la forma establecida. 

7 . a Cuando las necesidades del ser 
vicio exigiesen la publicación de Boleti
nes eslraordinarios, previa siempre la 
autorización del Gobernador do la pro
vincia, si estos no fuesen sobre asuntos 
de Gobierno, el importe de su publicación 
será de cuenta de la Dependencia ú ofi
cina que los reclamase. 

8.* Será de cuenta del contratista, 
según lo dispuesto en la Real orden de 8 
de julio de 1838, insertar todo lo relat i 
vo al ramo de desamortización, escep-
tuando lo que se refiera al anuncio de 
subastas que se insertan en el Boletín 
especial de Ventas. 

9 / Los anuncios de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á la r e 
dacción, se insertarán gratuitamente. 

10. En el p r imer BoleJin de cada 
mes se insertará, aun cuando sea en s u 
plemento, el índice de todas las órdenes 

del mes anterior , y el dia último del aüo 
uno general conforme al que se le pase 
por este Gobierno. 

1 1 . Cuando en el boletín ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento, 
etc. e tc . , ni aun en letra glosilla, so au
mentará por cuenta del rematante el 
pliego ó pliegos necesarios para que no 
se* interrumpa la inserción, si el Gober
nador de la provincia lo considera ur 
gente . 

12 . El pago de la cantidad en que 
quede rematado será de cuenta do la 
provincia, y se satisfará por trimestres 
adelantados . 

1 3 . Podrán hacer proposiciones en 
esta subasta las personas que no tengan ' 
establemíenlo tipográfico abierto, siem
pre que acrediten y garanticen, á satis
facción del Gobernador de la provincia, 
que poseen todos los elementos necesa
rios para el desempeño de dicho serví-
vicio. 

14 . El tipo máximo sobre el que de
ben girar las proposiciones será el de 
4450 escudos. 

15 . La subasta tendrá lugar por me
dio de pliegos cerrados que se entrega
rán al Presidente á la vista del público 
en la primera media hora de la designa
da para dicho acto. 

16. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse un documento que acredite ha 
berse consignado en la Caja sucursal de 
Depósitos de esta capital el 10 por 100 
do la cantidad espresada en la condición 
14 como fianza provisional para respon
der del resultado del r e m a t e . 

17 . Presidirá la subasta el Goberna
dor de la provincia, ó el que accidental 
ó interinamente desempeñe sus funcio
nes, asistiendo al acto ua Diputado pro
vincial nombrado por la Diputación. 

18. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se lo presenten, 
después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

19 . Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretesio 
ni motivo. 

2 0 . Si los actuales rematantes opta
sen á la subasta, se les dispensará del 
depósito provisional siempre quo s e obli
gasen á continuar respondiendo de sn 
nuevo compromiso con el quo tienen he 
cho en garantía de su presente contrato, 
debiendo elevar el depósito definitivo á 
la cantidad que so desigaará en las con
diciones sucesivas si es de menor cant i 
dad el que ahora tienen hecho. 

2 1 . A la h&ra seüalada, ó sea pasada 
la primera media hora, procederá el 
Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entrega
dos, y leerá las proposiciones en alta 
voz. El que desempeñe las funciones de 
Secretario de la Junta de subasta, l o 
mará nota del contenido de cada propo
sición y del resultado que ofrezca el acto, 
que á su vez publicará para satisfacción 
de los concurrentes . 

22 . La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de la Diputación provincial á 
quien corresponde, sobre la proposición 
mas ventajosa, siempre que esta se ha
lle exactamente arreglada al modelo 
publicado. 

2 3 . Hecha la adjudicación provisio

nal se conservará el depósito consignado 
por el mejor postor hasta que definitiva
mente se apruebe el remate, y se devol
verán en el acto á los demás l id iadores 
sus respectivos documentos de depósito. 
Luego qne la adjudicación provisional del 
remate se apruebe, el contralista aumen
tará dicho depósito con el carácter de de
finitivo y antes del otorgamiento, do la 
escritura hasta el 20 por 100 de la can . 
fulad señalada en ia condición 14 ya c i 
tada. 

2 4 . En el caso de presentarse dos ó 
mas proposiciones iguales se abrirá lici
tación verbal en el mismo acto y por tér
mino de un cuarto de hora por pujas á 
la llana entre los autores de las propo
siciones ¡guales, pasado cuyo tiempo se 
adjudicará el remate al mejor postor; 
pero si la proposición igual se hiciese 
por el actual empresario, será este pre
ferido. , 

2 5 . El contrato ha de hacerse á ries
go y ventura, no pudiendo por tanto el 
contratista reclamar aumento de precio 
por ningún motivo. 

26 . La responsabilidad á que pueda 
dar luga; el contratista por fallas de 
cumplimiento en el contrato, se exigirá 
por la vía de apremio y por medio de 
procedimiento administrativo, con suje
ción á lo dispuesto en la Ley de Contabi
lidad, salvo el derecho del contratista 
para dirigir sus reclamaciones por la 
via contenciosa. 

• 2 7 . El contratista renuncia á todo 
fuero y previlegio en las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre el cumplimiento 
del contrato, el cual no podrá someterse 
tampoco á juicio arbitral , sino que han 
de- resolverse por la via contencioso-ad-
m i n i 8 t r a l i v a . 

2 8 . Cuando el remalante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura ó impidie
se que esta tenga efecto en el lérmino 
quo se seúale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematan
te . Los efectos de esta declaración serán: 

1.° Que se celebre nueva subasta 
con iguales condiciones que U anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remales . 

2.° Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la 
provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
quo pueda incurrir el remalanle se lo r e 
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para lomar parle en la su
basta y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe de los perjuicios cau
sados administrativamente y por la via 
de apremio. 

29 . Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oporluuo 
espediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y del Consejo 
provincial. 

30 . Las multas é indemnizaciones á 
que diese lugar el contralista se liarán 
efectivas gubernativamente: 1.° Del de 
pósito en metálico que hubiere consigna
do para afianzar el cumplimiento de su 
obligación. 2.° De los bienes que perte
nezcan al mismo, procediéndose por los 

trámites que establecen las leyes ó i D 8 . 
trucciones de Hacienda pública en 1¡ 
ejecución y venta de los mismos. 

3 1 . La suma consignada por el co Q ^ 
tratisla para responder del cumplimiento 
de sus obligaciones se completará por el 
mismo, siempre que se extraiga u a a 

parte de ella, á fin de hacer efectivas 
multas ó indmnizaciooes. 

32 . .A los ocho dias de comunicada 
al interesado la aprobación difiniliva del 
remate, se procederá al otorgamiento de 
la correspondiente escritura, cuyos gas» 
tos y los que origine el espediente serán 
de cuenta del rematante . 

Guadalajara 9 de abril de 18&7.—E[ 
Gobernador, Narciso Muniz de Tejada. 

Modelo de ¿as proposiciones. 

D. N. N., vecino de . . . propone impri» 
mir y circular el Boletín Oficial de la 
provincia de Guadalajara los lunes, miér
c o l e s y viernes de todo el año económico 
de 1867 á 1868 por la cantidad de . . . con 
extrita sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el Boletín Oficial do la mis
ma provincia, el dia 10 de abril de 1867. 

(Fecha y firma del prono n en te.) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Vetilla de San-
Antonio. 

Está concluido por la Junta pericial 
el apéndice al aroillaramiento que regirá 
la contribución de inmubles, cultivo y ga
nadería en el afio económico de 1867-68, 
y por lo que resta del presente mes 
estará de manifiesto en la Secretaría, 
para oir de agravios: pasado dicho plazo 
no habrá lugar á enterarse de bis rec la
maciones que espoogan los contribuyen
tes, y tal vez causándoles perjuicios. 

Velilla de San Antonio 15 de abril de 
1867.—El Alcalde, Pedro Soliveres. 

Alcaldía constitucional de Pesuela de las 
Torres. 

El apéndice de la riqueza pública que 
ha de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial para el próxi
mo arto económico do 1867 á 1868, se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
esle Ayuntamiento, por término de diez 
dias, para oir las reclamaciones debidas 
de agravia, pues trascurrido dicho plazo, 
no podrán hacerlo en lo sucesivo girándose 
el reparto por las cuotas que se hallan 
consignadas en el mismo. 

Lo que se hace saber á los contribuyen
tes para los efectos oportunos. 

Pezuela de las Torres 14 de abril de 
1867.—El Alcalde Presidente, Manuel 
Anchuclo Bachiller.—Manuel de Rubio 
y Alvarez, Secretorio. 

PARTE NO OFICIA! 

ANUNCIOS, 
SUBASTA. 

Por débitos al Estado, el jueves 2 5 , á 
las diez de su maúana y en el mercada 
públ co, se efectuará la de dos muías, 
una torda, tasada en 600 r s . , y la otra 
castaúa, en 1000: se admitirán proposicio
nes que cubran los dos terceras parles de 
la tasación. 

Madrid 21 abril 1867.—El íomis io -
nado, Eduardo Meseguer.—303. 

E D I T O R , D. J Ü A S A N T O N I O ( J A Ü C I A . 
. 

i m p r e n t a del mismo Almirante, 7 
ftlAÜIUD: 4i57. 

'.01 til- :3 IftÜO^ UttúlVAki- . 


